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           Programa 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Lunes 7 de julio de 2008  
 
09:30  Apertura de las sesiones por Michèle ALLIOT MARIE, 
 Ministra del Interior, Ultramar y Colectividades Territoriales 
12:30 Conferencia de prensa de los ministros del Interior 
14:45 Apertura de las sesiones por Brice HORTEFEUX, Ministro de Inmigración 
 Integración, Identidad Nacional y Desarrollo Solidario 
18:00 Foto de familia de Interior, Inmigración y Justicia 
18:15 Conferencia de prensa de los ministros de Inmigración 
 
 
 
 
 
 
Martes 8 de julio de 2008  
 
 
09:00 Apertura de las sesiones por Rachida DATI,  
 Ministra de Justicia 
12:00 Conferencia de prensa de los ministros de Justicia 
 
 
 
 
 
 
Se podràn grabar imagenes antes de las reuniones de cada Consejo 
(lunes a las 9’20 y 14’35, martes a las 8’50) 
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Información para la prensa 
 
 
 
 
Las conferencias de prensa 
 
Se celebrarán en el Gran Auditorio “Debussy”, situado en el nivel 1 del Palacio de Congresos. Se 
traducirán a francés e inglés. 
 
 
 
Lunes 7 de julio de 2008  
 

12:30 - Conferencia de prensa de los Ministros del Interior 
18:00 - Foto de familia en el espacio Riviera 
18:15 - Conferencia de prensa de los Ministros de Inmigración 

 
 
Martes 8 de julio de 2008  
 

12:00 - Conferencia de prensa de los Ministros de Justicia 
 
 
 
 
 
 
Posibilidades de grabación en el pabellón circular 
(celebración del Consejo de Ministros) 
 
Se podràn grabar imagenes antes de las reuniones de cada Consejo 
 
 
 
 
 
 
Espacio de prensa 
 
El centro de prensa está situado en el 3er nivel del Palacio de Congresos. Está reservado a los 
periodistas acreditados. 
Las salas se organizan por categoría de los medios de comunicación: televisión, radio, fotografía, 
prensa escrita y agencias. 
 
Se habilitará el gran patio del Palacio de Congresos para que pueda ser utilizada en las 
entrevistas o reuniones con los periodistas.  
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Información para la prensa 
 
 
 
 
Informaciónes técnicas para los periodistas TV 
 
 
 
Date : 07/07/08 
Time : PGM1  10h00 > 11h00 GMT 
Time : PGM2  16h00 > 17h00 GMT 
 
Date : 08/07/08 
Time : PGM1  09h30 > 10h30 GMT 
Origine : Station F272 
 
Technicien : Gérard Plendoux 
Tél : 06 03 03 32 12 
 
Destination : TVRO INTER 
Satellite : AB3 KC1 Ch C 
 
U/L Frequency : 14258 X 
D/L Frequency : 10958 Y 
FEC : 3/4 
Symbol Rate : 6.1113 
Code Biss : 123451234512 
 
Channel Bandwitdth : 9 Mhz 
 
Audios : Channel 1 INTER 
 Channel 2 INTER 
 Channel 3 INTER 
 Channel 4 INTER 
 
Configuration : SNG REDONDE 
Content : Press Conference 
 
 
Notes : 
Csc Eutelstat pour line up 01 45 57 06 66 
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Información para la prensa 
 
 
 
 
Su contacto 
 
Ministerio del Interior, Ultramar y Colectividades Territoriales. 
Ministerio de Inmigración, Integración, Identidad Nacional y Desarrollo Solidario.  
Ministerio de Justicia. 
 
Líneas de teléfono: 

04 92 99 82 13 
04 92 99 82 17 
04 92 99 82 18 

 
Línea de fax común para los tres ministerios: 

04 92 99 82 19 
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Comunicado de prensa 
 
 
 
En el ámbito de la libertad, la seguridad y la justicia, el consejo informal de justicia e interior 
permitirá a los ministros de interior, inmigración y justicia, el análisis de los asuntos relativos a los 
visados, el asilo y la inmigración, así como las medidas de cooperación policial y judicial que 
permitan ofrecer un elevado nivel de protección de la población.  
 
● Para hacer frente al crimen organizado y al terrorismo internacional, la presidencia francesa 
abre el debate sobre el estado de la seguridad interna de la Unión, para reforzar la cooperación 
operativa teniendo como objetivo la convergencia de los servicios policiales de los 27 Estados. 
Esta convergencia debe pasar por un mejor reparto de la información, un crecimiento de la 
formación común y la búsqueda de la interoperatividad de los equipos. Se propondrán iniciativas 
concretas sobre: 

- Lucha contra el terrorismo. 
- Lucha contra el tráfico de estupefacientes. 
- Cibercrimen. 

 
La presidencia francesa desea dotar a la Unión de una estrategia de acción solidaria frente a las 
catástrofes naturales o provocadas. El objetivo es reforzar la capacidad europea en el ámbito de la 
protección civil: se propone que el principio de solidaridad se concretice a través de la existencia 
de medios materiales y humanos de los Estados miembros en estos módulos, compartiendo 
medios humanos y materiales, disponibles en todo momento para intervenir donde sea necesario.  
 
● La presidencia francesa sitúa en el centro de esta manifestación el proyecto de Pacto Europeo 
sobre Inmigración y Asilo, para la puesta en marcha de una política común de inmigración y asilo. 
Este pacto europeo se organiza alrededor de 5 grandes temas que definen unos principios 
compartidos  que implican compromisos concretos que tienen por objetivo: 

- Organizar la inmigración legal en función de las necesidades del mercado laboral y de las 
capacidades de acogida concretadas por cada Estado miembro y favorecer la integración 
de la población inmigrante. 

- Luchar contra la inmigración irregular y organizar el alejamiento efectivo fuera del territorio 
de la UE, de aquellos extranjeros que se encuentren en situación irregular. 

- Proteger mejor Europa mejorando la eficacia de los controles de las fronteras exteriores. 
- Construir una Europa del asilo. 
- Trabajar en cooperación con los países de origen y de tránsito al servicio de su desarrollo. 

 
● Por último, para que progrese el espacio judicial europeo, los ministros analizarán: 

- La formación de los magistrados y del personal de justicia. El objetivo es la identificación 
de las necesidades, hacer inventario de los medios para definir los contenidos. 

- La protección de las personas: adultos vulnerables y niños. Todos los Estados de la Unión 
se ven afectados por el envejecimiento de la población. La movilidad de las personas no 
deja de aumentar en todas las edades de la vida. Algunos son objeto de medidas de 
protección jurídica que se deben garantizar. La Convención de La Haya de 13 de enero de 
2000 representa una herramienta eficaz. Garantiza que las decisiones de protección de 
una persona se pondrán en marcha independientemente de cuáles sean los Estados en 
que viva o se desplace. Los ministros se verán invitados a firmar y ratificar el Convenio de 
La Haya. La protección de los niños en caso de secuestros internacionales es 
indispensable. Se emitirá un documental explicando los procedimientos de Francia, 
Bélgica, Países Bajos y Luxemburgo, el 12 de junio de 2008, para promover la adopción en 
cada Estado miembro de un dispositivo de alerta por secuestro, respetando las medidas 
nacionales y para definir los modos de aviso simultáneo cuando se realiza un secuestro en 
una zona fronteriza. 
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Ficha prática 
Ministerio del Interior, de Ultra-mar y 

de las Colectividades territoriales 
 
 
 
 
 
 
 
Ministerio del Interior, de Ultra-mar y de las Colectividades territoriales 
 
 
 
 

Biografía del ministra Michèle ALLIOT-MARIE 
 
 
Presentación del ministerio 
 
 
Problemas en las conferencias 
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Ficha prática 
Ministerio del Interior, de Ultra-mar 
Y de las Colectividades territoriales 

 
 
 

 
Biografía de la ministra Michèle ALLIOT-MARIE 
 
 
Michèle Alliot-Marie nació el 10  de Septiembre de 1946 en Villeneuve-le-Roi (Seine-et-Oise). 
 
Formación 
Universitaria, doctora en derecho y profesora de conferencias en la Universidad Paris -I Michèle 
ALLIOT-MARIE es también diplomada en etnología. 
 
Funciones electivas 
Elegida como diputada por el RPR de los Pyrénées-Atlantiques en 1986, Michèle ALLIOT-MARIE 
fue reelegida en 1988, 1993, 1995 y 1997 ; fue reelegida diputada por el  UMP en 2002 y 2007.  
Fue miembro igualmente del Parlamento europeo entre 1989 y 1992. 
Michèle ALLIOT-MARIE fue alcaldesa de St Jean-de-Luz entre 1995 y 2002 después de haber 
sido concejal municipal  de Ciboure entre 1983 y 1988, después  de Biarritz entre 1989 y 1992.  
Ha ejercido funciones de primer vice-presidenta del Consejo General  de los Pyrénées-Atlantiques 
entre 1994 y 2000. 
Desde el 2002, Michèle ALLIOT-MARIE fue primer adjunto al alcalde de Saint-Jean-de-Luz. 
 
Funciones ministeriales 
Nombrada secretaria de Estado de enseñanza entre 1986 y 1988, llega a ser ministra de la 
Juventud y deportes entre 1993 y 1995. 
Michèle ALLIOT-MARIE fue ministra de Defensa entre mayo de 2002 y mayo de 2007. 
 
 
Funciones políticas 
Michèle ALLIOT-MARIE Ha ocupado numerosas funciones  en el seno del Rassemblement Pour 
la République (partido Gaulliste) : secretaria nacional encargada de la función publica en 1981, 
mas tarde secretaria general adjunta encargada de asuntos exteriores en 1990, miembro del 
directorio político entre 1991 y 2002 y miembro de derecho del comité político entre 1998 y 2002.  
Fue elegida presidenta del RPR en 1999 (fin del mandato 2002). 
Es miembro del directorio político del UMP desde 2002. 
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Ficha prática 

Ministerio del Interior, de Ultra-mar 
Y de las Colectividades territoriales 

 
 
 
 
Presentación del ministerio 
 
 
El ministerio del interior es el epicentro de la administración francesa : se encarga en todo el 
territorio nacional de la seguridad, garantizando las libertades publicas  y la cohesión de las 
instituciones. 
 Sus misiones son cumplidas por el ministro del interior, de Ultra-Mar y de las colectividades 
territoriales, y bajo su autoridad por los servicios de la administración central y, en el ámbito local, 
por las prefecturas y sub-prefecturas.  
Sus principales misiones giran actualmente en torno a dos grandes polos de intervención :  
 
 
Velar por la seguridad de las personas y los bienes 
Garantizar la seguridad individual y colectiva de los ciudadanos y el funcionamiento regular de las 
instituciones publicas. 
Proteger a la población de los riesgos o calamidades de todo tipo y de las consecuencias de 
eventuales desordenes. 
La policía y la gendarmería nacionales garantizan la protección de las personas y de los bienes, 
velan por la prevención de la alteración del orden publico y luchan contra la delincuencia, el 
crimen y el terrorismo. 
Dirigidos por el Director General de Policía Nacional – y en Paris por el Prefecto de Policia – bajo 
la autoridad del ministro del interior, 149.000 hombres y mujeres participan de forma cotidiana en 
esta misión. 
 
Los 105.000 militares de la gendarmería, dirigidos por el Director General de la Gendarmería 
Nacional, se ponen al servicio y bajo la autoridad del ministro del interior en todas las misiones 
concernientes a la seguridad general. A partir del 1 de febrero de 2009, el ministro del interior, de 
ultra-mar y de las colectividades territoriales se responsabilizará de su tutela orgánica y 
presupuestaria. 
La dirección de la defensa y seguridad civiles se encarga de la protección de la población y en 
este sentido, vela por la prevención y la gestión de riesgos , ya se trate de accidentes de la vida 
cotidiana o de grandes catástrofes. Esta cumple sus misiones con el concurso de todos los 
actores de socorro, bomberos civiles y militares y el personal especializado. 
 
 
Administrar el territorio  
Garantizar la representación  y la permanencia del Estado en todo el territorio nacional. 
Velar por el respeto de las libertades locales y las competencia de las colectividades territoriales 
en el marco de la descentralización. 
 
La Secretaria general coordina la acción de los servicios y asegura su evaluación , pone en 
marcha la política de modernización y anima la acción territorial del ministerio. En su seno, La 
Delegación general de Ultra-mar pone en marcha la política de desarrollo de Ultra-Mar. 
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Ficha prática 
Ministerio del Interior, de Ultra-mar 
Y de las Colectividades territoriales 

 
 
 
 
Problemas en las conferencias 
 
 
 
DÉBATE SOBRE EL REFUERZO DE LA COOPERACION POLICIAL 
 
La Unión europea se ha marcado como objetivo « ofrecer a los ciudadanos un nivel 
elevado de protección en un espacio de libertad, de seguridad y de justicia, elaborando 
una acción en común entre los Estados miembros en el campo de la cooperación policial 
y judicial en materia penal » (articulo 29 del Tratado de la Unión Europea). 
  
La creación de un espacio de libertad, de seguridad y de justicia debe acompañarse por 
una mejor cooperación operacional entre los servicios de policía de los Estados 
miembros, con el fin de enfrentarse al crimen organizado y al terrorismo internacional. 
 
La presidencia francesa de la Unión europea abre el debate sobre la arquitectura de la 
seguridad interior de la Unión, para reforzar la cooperación operacional en lo referente a 
la convergencia de los servicios de policía de los Estados miembros.  
Esta convergencia debe estar encaminada a  compartir informaciones de una mejor 
manera, un crecimiento de las formaciones comunes, la búsqueda de la interoperabilidad 
de los equipos. 
 
Se propondrán iniciativas concretas por la Presidencia francesa de la Unión europea, 
sobre todo en materia de : 
 

• Lucha contra el terrorismo.  Se propondrá una guía de buenas practicas en la lucha 
contra la radicalización y el reclutamiento. Tratándose de amenazas de naturaleza 
nuclear, radiológica, biológica y química, se propondrá igualmente la creación de 
una base de datos dedicada a los eventos relativos a la amenaza o a la ejecución 
de actos de esta naturaleza. 

• La lucha contra el trafico de estupefacientes. Completando trabajos encaminados a 
revisar la estrategia de la Unión en materia de lucha contra la droga, la presidencia 
francesa propondrá la creación de un centro de lucha antidroga en el Mediterráneo.  

• El cibercrimen. En el marco de un vasto plan europeo de lucha contra esta nueva 
amenaza, la Presidencia francesa propondrá la creación de una plataforma de 
señalamiento de contenidos ilícitos, destinada a facilitar los intercambios de 
información entre los Estados miembros. 
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Ficha prática 
Ministerio del Interior, de Ultra-mar 
Y de las Colectividades territoriales 

 
 
 
 
PRESENTACION DEL INFORME FINAL DEL GRUPO DEL FUTURO  
 
En enero del 2007, la presidencia alemana de la Unión europea propuso la creación de un 
grupo informal de alto nivel encargado de reflexionar sobre el futuro de las políticas de 
seguridad e inmigración en la Unión Europea. Este grupo estuvo compuesto por 
Alemania, Portugal, Eslovenia, Francia, republica Checa, Suecia y la Comisión. Un 
representante de los Estados de la common law, un representante del trío de presidencias 
España-Bélgica-Hungría, así como el Parlamento europeo y el Secretariado general del 
Consejo se adhirieron a sus trabajos. 
Los trabajos del grupo de futuro desembocaron en un informe final, que la presidencia 
francesa presentará al conjunto de los Estados miembros. 
 
Este concluye que la Unión debe reforzar los intercambios de información entre los 
Estados miembros, desarrollar las formaciones comunes y las redes europeas de 
expertos, simplificar los procedimientos de cooperación y poner e instaurar mecanismos 
de solidaridad entre los Estados miembros. 
El "principio de convergencia" puede servir como línea directriz a la Unión europea en la 
etapa que se abre. Este favorecerá el acercamiento entre los Estados miembros : 
acercamiento de agentes, de instituciones, de practicas, de materiales, de marcos 
jurídicos. Permitirá concebir de forma global y coherente la evolución de la política de la 
Unión Europea en materia de seguridad e inmigración en el futuro programa de trabajo. 
 
Si los Estados miembros adoptan este informe, este servirá de inspiración para la 
elaboración del programa de trabajo de la Unión para el periodo 2010-2014, el cual 
sucederá al programa de La Haya. 
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Ficha prática 
Ministerio del Interior, de Ultra-mar 
Y de las Colectividades territoriales 

 
 
 
 
DEBATE SOBRE LA PROTECCION CIVIL 
 
Cada año, catástrofes naturales golpean a nuestros países : inundaciones, incendios 
como los que asolaron el verano pasado miles de hectáreas en los países del arco 
mediterráneo y causando 89 muertos en Grecia… Mas allá, actos voluntarios pueden 
provocar daños , los cuales es importante gestionar sus consecuencias. 
La presidencia francesa desea dotar a la Unión de una estrategia de acción solidaria 
frente a las catástrofes naturales o provocadas. Se marca como objetivo reforzar la 
capacidad europea en el campo de la protección civil. 
La solidaridad europea esta constituida, aun demasiado a menudo , por la suma de las 
cooperaciones bilaterales.  
 
Esta debe hoy en día concretarse mediante acciones comunes : entrenamientos, 
formación, intercambio de buenas practicas, compartir experiencias, cultura común. La 
creación de una red de escuelas de protección civil podría favorecer este acercamiento. 
La presidencia francesa de la Unión europea propondrá que el principio de solidaridad se 
concretice mediante la puesta a disposición de los medios materiales y humanos de los 
Estados miembros en módulos, aliando medios humanos y materiales, disponibles en 
todo momento para intervenir allí donde sea necesario. 
 
Este tramite se apoyará en una gestión coordinada de los módulos, con un derecho de 
reserva  o de retirada que conservaran los Estados miembros. 
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Ficha prática 
Ministerio de Inmigración, Integración, 

Identidad nacional y Desarollo Solidario 
 
 
 
 
 
 
 
Ministerio de Inmigracion, Integracion, Identidad nacional  
y Desarollo Solidario 
 
 
 
 

Biografía del ministro Brice HORTEFEUX 
 
 
Presentación del ministerio 
 
 
Problemas en las conferencias 
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Ficha prática 
Ministerio de Inmigración, Integración, 

Identidad nacional y Desarollo Solidario 
 
 
 
 

 
Biografía del ministro Brice HORTEFEUX 
 
 
Nace el 11 de mayo de 1958 en Neuilly-sur-Seine, antiguo alumno del Instituto de Estudios 
Políticos de París y titular de una licenciatura en derecho público obtenida en la Universidad Paris 
X-Nanterre, EN 1983 Brice HORTEFEUX se convierte en el director de gabinete de Nicolas 
SARKOZY en el ayuntamiento de Neuilly-sur-Seine. En 1993, lo sigue como jefe de gabinete 
cuando éste es nombrado Ministro de Economía y de Comunicación y portavoz del Gobierno de 
Édouard BALLADUR. Dos años después, Brice HORTEFEUX será prefecto con una función de 
servicio público relevante del Gobierno. 
 
Miembro del Consejo Regional de Auvergne desde marzo de 1992, presidente de la Comisión de 
finanzas y ponente del presupuesto de 1998 a 2004, Brice HORTEFEUX  es también presidente 
de la UMP de Puy-de-Dôme. A nivel nacional, es consejero político de la UMP, tras haber sido 
secretario general delegado desde noviembre de 2004 a mayo de 2007. 
 
En septiembre de 1999, sucede a Nicolas SARKOZY como parlamentario europeo. Elegido de 
nuevo en junio de 2004, debe dimitir un año después debido a su ingreso en el Gobierno de 
Dominique de VILLEPIN como Ministro Delegado de Colectividades Territoriales. En mayo de 
2007, es nombrado Ministro de Inmigración, Integración, Identidad Nacional y Desarrollo Solidario 
en el gobierno de François FILLON.  
 
 
Ha escrito, en colaboración con André LEVÔTRE, Jardin à la française, plaidoyer pour une 
République de proximité, (Jardín francés, alegato por una República de proximidad) publicado en 
2003. 
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Ficha prática 
Ministerio de Inmigración, Integración, 

Identidad nacional y Desarollo Solidario 
 
 
 
 
Presentación del ministerio 
 
 
El Ministerio se crea el 18 de mayo de 2007 bajo el impulso del Presidente de la República 
Francesa, Nicolas Sarkozy, con el objetivo de controlar los flujos migratorios, facilitar la integración 
de los inmigrantes, promover la identidad nacional y favorecer el desarrollo solidario de los países 
en los que se origina la inmigración. Cuenta con unos 600 efectivos. 
 
 
 
El Secretario General 
El Secretario General asume la coordinación de los servicios y establecimientos vinculados al 
Ministerio, y pone en marcha la política definida por el Ministro. 
Su función es evaluar las políticas, preparar y ejecutar el presupuesto del Ministerio, modernizar 
los servicios (revisión general de políticas públicas) y elaborar los principios de gestión de 
recursos humanos. 
Tiene autoridad sobre el conjunto de servicios. 
 
La Dirección de Inmigración 
Se encarga de la gestión de los extranjeros y desarrolla su labor administrativa para la instrucción 
y expedición de visados, el control de fronteras, la regulación de la estancia y el trabajo de los 
extranjeros en situación regular, así como el alejamiento de extranjeros en situación irregular y la 
lucha contra los fraudes. 
 
La Dirección de Acogida, Integración y Ciudadanía 
Se encarga de la acogida e integración de la población inmigrante que se instala en Francia. 
Dirige las políticas de aprendizaje del idioma francés, de acceso a la actividad profesional y de 
acceso igualitario a los servicios públicos y derechos sociales. Es competente en materia de 
adquisición y de retirada de la nacionalidad francesa. 
 
El Servicio de Asuntos Europeos 
Representa al Ministerio en los distintos grupos de trabajo de la Unión Europea. 
Coordina las iniciativas que Francia pretende proponer a sus socios en materia de inmigración y 
asilo: dicha función, esencial durante la presidencia francesa de la Unión Europea (segundo 
semestre de 2008), de la que la inmigración se ha convertidos en una prioridad, continuará 
después de 2008. 
 
El Servicio de Asilo 
Se encarga del derecho de asilo en Francia y del seguimiento de las políticas europeas en este 
ámbito. En lo referente al asilo, se trata del único interlocutor para el cuerpo diplomático y 
consular, las prefecturas y las asociaciones. 
Rige la tutela administrativa y financiera de la Oficina Francesa de Protección de Refugiados y 
Apátridas y gestiona los procedimientos y créditos del Fondo Europeo para Refugiados. 
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Ficha prática 
Ministerio de Inmigración, Integración, 

Identidad nacional y Desarollo Solidario 
 
 
 
 
El Servicio de Asuntos Internacionales y Desarrollo Solidario 
Negocia los acuerdos de gestión concertada de flujos migratorios (migración legal, lucha contra la 
inmigración clandestina y desarrollo solidario). 
Financia los proyectos de desarrollo de los  países de origen de la población inmigrante que llega 
a Francia. 
Promociona la inmigración profesional promoviendo los empleos que encuentran dificultades de 
contratación en Francia. 
 
Servicio de Administración General y Financiero 
Se encarga de la preparación y el seguimiento de la ejecución del presupuesto, de la política de 
recursos humanos y de la gestión de medios de funcionamiento y de inmuebles, así como de la 
contratación pública. 
 
El Servicio de Estrategia 
Coordina la producción estadística. Se trata de un lugar de impulso y de encuentro, gracias a los 
estudios que realiza  y a los que estimula en el mundo de la investigación sobre problemáticas de 
inmigración, integración y desarrollo solidario. Prepara el esquema del director informático del 
Ministerio y facilita la disponibilidad de las aplicaciones informáticas. Se encarga de la dirección y 
el rendimiento de los distintos servicios del Ministerio. 
 
Departamento de Comunicación 
Coordina y dirige la puesta en marcha de medios de información y la comunicación del Ministerio. 
 

 
 
 



Consejo informal Justicia y Asuntos de la Unión Europea – Cannes, el 7 y 8 de Julio 2008 

Ficha prática 
Ministerio de Inmigración, Integración, 

Identidad nacional y Desarollo Solidario 
 
 
 
 
Problemas en las conferencias 
 
 
 
EL PACTO EUROPEO SOBRE INMIGRACIÓN Y ASILO 
 
El Presidente de la República Francesa ha decidido que la inmigración sea una de las prioridades 
de la presidencia francesa del Consejo de la Unión Europea. En este sentido, Francia propone a 
sus socios la adopción de un “Pacto Europeo sobre Inmigración y Asilo”. Dicho texto, presentado 
por Brice HORTEFEUX, Ministro de Inmigración, Integración, Identidad Nacional y Desarrollo 
Solidario, durante el Consejo informal de Justicia e Interior  celebrado en Cannes el 7 y 8 de julio, 
trata sobre tres aspectos del “Planteamiento global sobre la migración”, adoptado por el Consejo 
Europeo en 2005: gestión de la migración legal, lucha contra la inmigración irregular, desarrollo de 
los países de origen y de tránsito. Reafirma asimismo la necesidad de establecer una 
colaboración estrecha entre los países de destino, origen y tránsito. 
 
 
 
¿Por qué un Pacto Europeo sobre Inmigración y Asilo? 
 
Uno de los mayores progresos de la construcción europea es la constitución de un gran espacio 
de libre circulación de personas. Esta gran adquisición requiere una armonización entre los 
Estados miembros en lo referente a la entrada en el territorio común y una estrecha coordinación 
entre sus políticas migratorias, ya que las decisiones adoptadas por uno de los Estados miembros 
pueden afectar a otros, especialmente en el contexto de una Unión Europea ampliada. 
 
Por otro lado, existe un consenso en Europa sobre la visión común de la inmigración. Se trata de 
una necesidad debido a la evolución económica y demográfica de algunos países europeos, y de 
un factor de prosperidad y de intercambio que favorece a los países de destino, a los países de 
origen y a los propios migrantes, especialmente a través de una política de integración ambiciosa. 
Pero también puede generar tensiones en la sociedad del país de acogida, así como provocar 
desigualdades y daños a la dignidad de los migrantes cuando la inmigación ocurre de manera 
irregular. De este modo, se debe concebir y gestionar de una manera concreta y concertada. 
 
Aunque en los últimos veinte años se han realizado progresos en materia de visados, control de 
fronteras, cooperación frente la inmigración irregular  o diálogo con los países de origen y de 
tránsito,  aún subsisten grandes diferencias entre las prácticas de los Estados miembros que 
necesitan de un nuevo impulso en el esfuerzo por crear una política común de inmigración y asilo. 
 
Por estos motivos, Francia considera que ha llegado el momento de que el Consejo Europeo 
impulse una iniciativa seria en este sentido. 
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¿Qué es el Pacto Europeo sobre Inmigración y Asilo? 
 
En diciembre de 2007, el Consejo Europeo estimó que era necesario adquirir un compromiso 
político renovado en el ámbito de las migraciones. Este es precisamente el objetivo del Pacto 
sobre el que la Unión Europea y sus Estados miembros definirán un conjunto de principios que les 
comprometerá tanto de cara a los ciudadanos europeos como de cara al resto del mundo.  El 
Pacto, fiel a los valores que rigen desde los inicios de la construcción europea, respetará 
totalmente el principio de subsidiariedad, el reparto de competencias, las responsabilidades de los 
Estados  miembros y la indispensable solidaridad europea. 
Los compromisos recogidos en el Pacto inspirarán el próximo programa plurianual en materia de 
Justicia e Interior que sustituirá, a partir de 2010, a los programas de Tampere y La Haya. Estos 
compromisos deberán establecerse, en algunos casos, por los Estados miembros, y en otros por 
la Comunidad.  Esta proceso será objeto de un mecanismo de seguimiento y evaluación.  
 
 
 
¿Cuál es el contenido del Pacto Europeo sobre Inmigración y Asilo? 
 
Además de un preámbulo en el que se explica el proyecto en el contexto de la construcción 
europea, recordando los valores y objetivos de la Unión Europea, el Pacto se organiza alrededor 
de cinco compromisos basados en los principios compartidos y que tendrán consecuencias 
concretas: 
 

- Organizar la inmigración legal teniendo en cuenta las necesidades y la capacidad de 
acogida determinada por cada Estado miembro, y favorecer la integración.  

- Luchar contra la inmigración irregular, en especial garantizando el alejamiento efectivo 
de los extranjeros en situación irregular.  

- Proteger mejor Europa mejorando la eficacia de los controles fronterizos.  
- Construir una Europa del asilo. 
- Trabajar en cooperación con los países de origen y de tránsito al servicio de su desarrollo. 

 
 
 
¿Cuál es el calendario del Pacto Europeo sobre Inmigración y Asilo? 

El Ministro de Inmigración, Integración, Identidad Nacional y Desarrollo Solidario realiza 
desde hace varios meses un importante trabajo de explicación y concertación. Los intercambios 
múltiples han permitido que la presidencia francesa presente un texto que recoge el resultado de 
este trabajo preparatorio. 
 
Las discusiones continuarán activamente para permitir que el Consejo Europeo adopte el Pacto 
Europeo sobre Inmigración y Asilo.  
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PRESENTACIÓN DEL INFORME FINAL DEL GRUPO DE FUTURO 
 
En enero de 2007, el Ministro federal de Interior alemán propuso la creación de un grupo informal 
de alto nivel encargado de reflexionar sobre el futuro de las políticas de seguridad e inmigración 
en la Unión Europea. Este grupo estaba compuesto por los Estados miembros del anterior trio de 
presidencias (Alemania, Portugal y Eslovenia) y del nuevo trio (Francia, República Checa y 
Suecia) así como por la Comisión. Estaban asociados un representante de los Estados de 
common law, un representante del trio de presidencias España-Bélgica-Hungría, así como el 
Parlamento Europeo y el Secretario General del Consejo. 
 
Desde entonces, el Grupo de Futuro se ha reunido en seis ocasiones, bajo la presidencia de 
Alemania, de Portugal y de Eslovenia, respaldados por la Comisión. Los trabajos han 
desembocado en un informe final, que la presidencia francesa presenta hoy al conjunto de los 
Estados miembros. Debe ser una fuente de inspiración para la elaboración del programa de 
trabajo de la Unión durante el periodo 2010-2014, que reemplazará al programa de La Haya. En 
materia de inmigración, los trabajos del grupo están en consonancia con el proyecto del Pacto 
Europeo sobre Inmigración y Asilo. 
En el periodo que empieza ahora,  la Unión deberá tener en cuenta la creciente relación entre la 
situación interna de la Unión Europea y las presiones externas a las que se enfrenta. 
 
A la vez, la Unión deberá adaptarse al desarrollo continuo de las tecnologías de la información. 
Este reto es particularmente importante en el ámbito de los asuntos internos, si tenemos en 
cuenta los crecientes intercambios de información entre los Estados miembros.  
A la vez, los ciudadanos europeos reivindican de manera legítima garantías sobre el respeto de su 
vida privada. Un “modelo europeo” de protección de datos personales podría ser un objetivo para 
el futuro programa de trabajo de la Unión.  
Para conseguir estos retos, los Estados miembros deberán acercar sus posturas. La Unión deberá 
reforzar los intercambios de información entre los Estados miembros, desarrollar las formaciones 
europeas comunes y la puesta en marcha de redes europeas de expertos, simplificar los 
procedimientos de cooperación e instaurar mecanismos de solidaridad entre los Estados 
miembros. 
Este principio de “convergencia” podría servir de línea directriz para la Unión Europea en este 
periodo que se abre ante sí. Favorecería el acercamiento entre los Estados miembros: 
acercamiento de los agentes, las instituciones, las prácticas, los materiales y los marcos jurídicos. 
Permitiría concebir de manera global y coherente la evolución de las políticas de la Unión Europea 
en materia de seguridad e inmigración en el futuro programa de trabajo. 
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Biografía de la ministra Rachida DATI 
 
 
Rachida DATI nació el 27 de noviembre de 1965 en Saint-Rémy (Saône-et-Loire). 
 
Formación 
Diplomatura en derecho público, diplomatura en ciencias económicas, antigua alumna del Institut 
supérieur des affaires (Instituto superior de administración de empresas) y de la Ecole nationale 
de la magistrature (Escuela nacional de magistratura). 
 
 
Carrera 
Rachida DATI comenzó su carrera profesional en 1987 en el grupo Elf Aquitaine antes de 
incorporarse a la dirección de la auditoría de Matra communication en 1990 y, después, al Banco 
europeo para la reconstrucción y el desarrollo en Londres, en 1993. De 1994 a 1995 desempeñó 
los cargos de interventora de gestión y secretaria general de la oficina de proyectos sobre el 
desarrollo urbano en Lyonnaise des eaux. De 1994 a 1997, también fue asesora técnica en la 
dirección jurídica del ministerio de Educación nacional. 
Rachida DATI entró en la Ecole nationale de la magistrature (Escuela nacional de magistratura) en 
1997 y se convirtió en auditora de Justicia en el tribunal de grande instance (tribunal de primera 
instancia) de Bobigny en 1999.  Jueza comisaria de procedimientos colectivos en el tribunal de 
grande instance de Péronne de 1999 a 2001, ocupó el cargo de sustituta del fiscal de la República 
en el tribunal de grande instance de Evry de 2001 a 2002. 
 
En 2002, fue nombrada asesora técnica en el gabinete del ministro del interior y libertades locales,  
después asesora en el gabinete del ministro de economía, hacienda e industria en 2004 y 
directora general adjunta en el Consejo General de Hauts-de-Seine de 2004 a 2005. 
Desde 2005 hasta comienzos de 2007, se incorporó de nuevo al gabinete del ministro del interior y 
de la ordenación territorial en calidad de asesora encargada del proyecto de ley sobre la 
delincuencia. 
 
El 18 de mayo de 2007 fue nombrada ministra de Justicia. 
 
Desde el 29 de marzo de 2008, Rachida DATI es alcaldesa del distrito VII de París. 
Rachida DATI es miembro del Instituto Montaigne, del club Le Siecle y fundadora del Club XXI 
Siècle. 
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Presentación del ministerio 
 
 
Atributo esencial de la soberanía del Estado, la Justicia tiene una misión fundamental, la de velar por 
el cumplimiento de las leyes garantizando los derechos de todos.  
Aunque se mantenga anclada en sus principios fundadores, como la igualdad, la imparcialidad y la 
independencia, la Justicia se ha adaptado a las evoluciones de la sociedad.  
 
La Justicia francesa está administrada por el ministerio de Justicia, también denominado Cancillería. 
Esta dirigido por el Garde des Sceaux  o ministro de Justicia. 
 
El ministerio de Justicia define los principales ejes de la política pública en materia de Justicia, 
elabora los proyectos de ley y los reglamentos y se encarga de su aplicación. También se hace cargo 
de las poblaciones que le son confiadas por decisión de la autoridad judicial, y gestiona los medios 
de la Justicia. 
 
El Garde des Sceaux o ministro de Justicia se encarga de la correcta administración de la Justicia, 
decide políticas de reforma y presenta al Parlamento los proyectos de ley. Así, define la política 
penal, para conseguir una igualdad de tratamiento de los ciudadanos frente a la ley en el conjunto del 
territorio, asegura la coherencia de la acción penal de las fiscalías, organiza los medios necesarios 
para la acción y la gestión de las jurisdicciones y nombra a los oficiales ministeriales (alguaciles, 
notarios, procuradores, etc.). El ministro se basa en los miembros de su gabinete en estrecha 
colaboración con las direcciones del ministerio. 
 
 
 
El ministerio de Justicia, un cometido central 
 
El ministerio consta de una administración central compuesta por una Secretaría general y cinco 
direcciones: 
 

● La secretaría general desempeña misiones transversales que le llevan a organizar la 
estrategia de modernización del ministerio, así como la gestión del personal y de los aspectos 
económicos y financieros de las reformas. También se encarga de las acciones relacionadas 
con el acceso de los ciudadanos al derecho y a la Justicia y ayuda a las víctimas, así como del 
sector de los asuntos europeos e internacionales. La secretaría general dirige y acompaña, en 
colaboración con las direcciones, las acciones de comunicación de la Cancillería.  
 
● La dirección de los servicios judiciales se encarga de la organización y del funcionamiento de 
las jurisdicciones del orden judicial. A este título contribuye, en particular, a la redacción de los 
textos y emite un dictamen sobre los proyectos legislativos o reglamentarios relativos a las 
jurisdicciones. 
 
● La dirección de los asuntos civiles y del sello elabora los textos en materia de justicia civil y 
mercantil y se encarga de su aplicación. Participa en la preparación de las revisiones 
constitucionales. También ejerce la tutela de las profesiones judiciales y jurídicas sometidas al 
control de la Cancillería (abogados, notarios, alguaciles, etc.). Encargada de las negociaciones 
europeas e internacionales en sus ámbitos de intervención y de la ayuda mutua civil y comercial 
internacional, contribuye a la realización concreta de la Europa judicial.  
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● La dirección de asuntos criminales y de indultos contribuye a la redacción de los textos en 
materia de justicia penal que establecen las reglas de procedimiento, de sentencia y de 
ejecución de las decisiones, y se encarga de su aplicación. Por otra parte, bajo la autoridad del 
ministro de justicia define la política penal y comprueba su aplicación por los magistrados del 
ministerio público. 
 
● La dirección de la administración penitenciaria se encarga de la ejecución de las penas y de 
la reinserción de las personas a su cargo. A este título, contribuye a la redacción de los textos 
en este ámbito y participa en la aplicación de las decisiones y sentencias penales. Por otra 
parte, favorece el trabajo, el seguimiento de formaciones, el acceso a la cultura y la práctica del 
deporte de las personas que le son confiadas, contribuyendo de este modo a su reinserción 
social y profesional.  
 
● La dirección de la protección judicial de la juventud se encarga de la justicia de los menores. 
Redacta textos sobre los menores en peligro y los menores delincuentes y hace que se 
apliquen las decisiones de los tribunales de menores en las 1.500 estructuras de internamiento 
y de régimen abierto. 
 
● La inspección general de los servicios judiciales tiene una misión permanente de inspección 
de las jurisdicciones y del conjunto de los servicios y organismos dependientes del ministerio de 
justicia. También coordina las inspecciones de los encargados de tribunal y centraliza la 
explotación de los informes de inspección. 

 
 
 
La organización de las jurisdicciones, la garantía del respeto de las libertades fundamentales 
 
La organización de las jurisdicciones francesas se basa en varios principios -separación de las 
autoridades administrativas y judiciales, derecho de apelación, imparcialidad, etc.- que garantizan el 
respeto de los derechos de cada uno. 
 
 
Cabe distinguir dos órdenes de jurisdicción: 
 

● Las jurisdicciones del orden judicial, competentes para resolver los litigios que oponen a las 
personas privadas y para sancionar a los autores de infracciones a las leyes penales; 
 
● Las jurisdicciones administrativas que juzgan los litigios que oponen a una persona 
privada con el Estado, una colectividad territorial, un establecimiento público o un 
organismo privado encargado de una misión de servicio público. 

 



Consejo informal Justicia y Asuntos de la Unión Europea – Cannes, el 7 y 8 de Julio 2008 

Ficha prática 
Ministerio de Justicia 

 
 
 
 
El orden judicial 
 
1er  grado de jurisdicción 
Tribunal de grande instance 
(Tribunal de primera instancia) 
Tribunal d’instance  
(Juzgado de lo Civil) 
Tribunal de commerce 
(Tribunal de comercio) 
Conseil de prud’hommes 
(Magistratura de Trabajo) 
Tribunal des affaires de sécurité 
sociale (Tribunal de los asuntos de 
seguridad social) 
Tribunal pour enfants 
(Tribunal de menores) 
Jurisdiction de proximité  
(Jurisdicción de proximidad) 
Tribunal de police (Tribunal de policía) 
Tribunal correctionnel  
(Juzgado de lo penal) 
Cour d’assises  
(Tribunal de lo criminal) 
 
2º grado de jurisdicción 
Cour d’appel (Tribunal de apelación) 
Cour de cassation (Tribunal Supremo) 
 
Cour d’assises d’appel (Tribunal de lo 
criminal de apelación) 
 
 
El orden administrativo 
 
1er grado de jurisdicción 
Tribunal administratif (Tribunal 
administrativo) 
 
2º grado de jurisdicción 
Cour administrative d’appel  
(Tribunal administrativo de apelación) 
Conseil d’Etat (Consejo de Estado) 
Otras jurisdicciones administrativas  
cuyas decisiones dependen en última  
instancia del Consejo de Estado. 
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Problemas en las conferencias 
 
 
 
Reunidos para el primer consejo informal JAI bajo presidencia francesa, los ministros de Justicia 
examinarán tres temas destinados a hacer progresar el espacio judicial europeo: 
 

● la formación de los magistrados y del personal de justicia 
● la protección de las personas, en particular de los adultos vulnerables y de los menores en 
caso de sustracción internacional 
● las conclusiones del grupo del futuro de los ministros de Justicia  

 
Sobre los tres primeros temas, los ministros de Justicia debatirán a partir de las preguntas que se 
les planteen. 
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LA FORMACIÓN DE LOS MAGISTRADOS Y DEL PERSONAL DE JUSTICIA  
 
 
Quince años después del tratado de Maastricht, la Unión Europea dispone de una importante 
experiencia legislativa, en permanente evolución.  
 
Debido a que, desde la cumbre de Tampere, esta experiencia se basa en el principio de 
reconocimiento mutuo, las decisiones de los magistrados de la Unión Europea, en materia civil y 
penal, tienen vocación de ser ejecutadas en otro Estado miembro: este es el caso por ejemplo de 
la orden de detención europea.  
 
La amplitud y la naturaleza de esta experiencia implican una gran confianza en los sistemas 
judiciales. No obstante, ésta no se decreta y se basa en la certeza de que los magistrados y el 
resto del personal de justicia reciben una formación suficiente y pertinente para enfrentarse a las 
nuevas responsabilidades que les ha conferido la construcción europea. 
 
Sin embargo, hasta la fecha se han realizado importantes esfuerzos en este ámbito para 
desarrollar una cultura judicial común y permitir acercar los conocimientos. 
 
A pesar de los esfuerzos realizados y de su calidad, siguen existiendo importantes carencias en 
materia de formación, tal como lo demuestran algunos informes elaborados por Eurojust o más 
recientemente el informe “sobre el papel que desempeña el juez nacional en el sistema judicial 
europeo” de la Comisión de asuntos jurídicos del Parlamento Europeo, presentado por la Señora 
Diana Wallis, Vicepresidenta. 
 
Estas carencias son numerosas: conocimiento insuficiente del derecho primario o del derecho 
derivado, así como de las diferentes redes u organismos creados para facilitar la cooperación; 
conocimientos lingüísticos que limitan en gran medida la comunicación directa entre las 
autoridades judiciales; desconocimiento de los sistemas jurídicos y judiciales de los demás 
Estados miembros o, incluso, comunicación insuficiente entre los actores judiciales sobre sus 
prácticas profesionales o las dificultades a las que se enfrentan. 
 
Así pues, este Consejo informal es la ocasión de abrir este debate, crucial, para preparar el futuro 
de la Unión Europea. Los ministros de Justicia se esforzarán por identificar la necesidad de 
formación común de los magistrados y del personal de justicia. Censarán los medios para 
conseguirlo y los contenidos de esta formación. 
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LA PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS 
 
La protección de las personas mayores vulnerables: 
 
El envejecimiento de las poblaciones está relacionado con la prolongación de la vida: afecta a 
todos los países de la Unión Europea, ya que en el año 2050 el 10% de la población europea 
tendrá 80 años o más. Aparecen nuevas formas de incapacidad, relacionadas con enfermedades 
degenerativas como el Alzheimer.  
 
La movilidad de las personas aumenta constantemente a todas las edades. Éste es el caso de los 
jubilados que, al final de su vida profesional, deciden instalarse en los países del sur de Europa. 
Esto puede referirse a adultos discapacitados, atendidos en establecimientos en el extranjero. 
Algunos son objeto de medidas de protección jurídica que deben estar garantizadas. 
 
Para garantizar la continuidad y la eficacia de estas medidas en Europa, el Convenio de la Haya 
de 13 de enero de 2000 representa una herramienta eficaz que debe valorizarse. 
 
Por ejemplo, garantiza que las decisiones tomadas por una persona respecto a su patrimonio se 
aplicarán independientemente de los Estados en los que viva o a los que se desplace.  
 
Se propone al Consejo reconocer la cuestión de la protección transfronteriza de las personas 
mayores como un tema esencial del espacio judicial europeo, incitar a los Estados miembros a 
firmar y, después, ratificar el convenio de 13 de enero de 2000 e invitar a la Comunidad a 
reflexionar sobre los medios para mejorar los efectos de la aplicación del convenio de la Haya.  
 
 
La protección de los menores contra la sustracción internacional: 
 
La protección de las personas vulnerables también afecta a los menores y a la prevención de las 
sustracciones en el seno de la Unión Europea. 
 
Actualmente, existen dispositivos de alerta implantados por algunos Estados miembros, que 
permiten movilizar rápidamente al conjunto de las autoridades públicas y a la sociedad civil para 
encontrar a la víctima. Sin embargo, este tipo de protección, efectivo a escala nacional, puede ser 
ineficaz si basta con cruzar una frontera para sustraerse a la alerta. 
 
En 2007, la Comisión Europea emprendió una reflexión sobre la plusvalía de una acción europea. 
 
Paralelamente, Francia, Holanda, Bélgica y Luxemburgo (España, Portugal, Alemania, la 
República Checa y Suecia, así como la Comisión en tanto que observadores) organizaron, el 12 
de junio de 2008, un ejercicio de lanzamiento transfronterizo de una alerta por sustracción. Se 
difundirá a los ministros una película que relata esta operación. 
 
Esta experiencia ha establecido que sería posible y útil mejorar la coordinación. 
 
Para progresar, hay que fomentar la adopción en cada Estado miembro de un dispositivo de alerta 
“sustracción”, respetando los requisitos institucionales nacionales, y definir las modalidades de 
actuación simultánea cuando se produce la sustracción de un menor en una zona fronteriza. 
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EL GRUPO DEL FUTURO 
 
 
En el transcurso del almuerzo, los ministros de justicia examinarán las conclusiones del grupo del 
futuro.  
 
Para el período 2010-2014, la Unión Europea fijará las prioridades de su acción en el ámbito de la 
justicia. La realización del programa de la Haya (2005-2009) ya ha sido objeto de un balance a 
mitad de recorrido que ha revelado que aún queda mucho camino por recorrer. 
 
A partir de julio de 2007, los ministros de Justicia de Alemania, Portugal, Eslovenia, Francia, la 
República Checa y Suecia han querido contribuir a la reflexión del futuro programa que será 
redactado por la Comisión Europea. Los ministros español, húngaro, irlandés, finlandés, británico, 
holandés, estonio y los del grupo Visegrád también se han asociado a esta reflexión, así como el 
Vicepresidente de la Comisión Europea y los presidentes de las comisiones de las Libertades 
Civiles y de los Asuntos Jurídicos del Parlamento Europeo que han contribuido a estos trabajos. 
 
Los ministros desean volver a dar una dimensión política al Consejo aportando más atractivo, 
legibilidad y visibilidad a sus trabajos. 
 
 
Han definido cinco grandes ejes para el futuro de la Justicia: 

- La protección de los ciudadanos 
- La seguridad jurídica en las relaciones privadas y comerciales 
- Una justicia cercana a Europa  
- La lucha contra el terrorismo y la criminalidad grave  
- El desarrollo de la política exterior  
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Bélgica D. Jo VANDEURZEN, Viceprimer Ministro, Ministro de Justicia y Reformas 

institucionales 
 D. Patrick DEWAEL, Viceprimer Ministro, Ministro del Interior 
 Dña. Annemie TURTELBOOM, Ministro de Pólitica de migración y Asilo 
  
Bulgaria D. Mikhaïl MIKOV, Ministro del Interior 
 Dña. Miglena TACHEVA, Ministra de Justicia 
 
República Checa D. Ivan LANGER, Ministro del Interior e Informática 
 D. Jiri POSPISIL, Ministro de Justicia 
 
Dinamarca Dña. Birthe Ronn HORNBECH, Ministra para los Refugiados, Inmigrantes 
 e Integración, Ministro del Culto 
 Dña. Lene ESPERSEN, Ministra de Justicia 
  
 
Alemania D. Wolfgang SCHÄUBLE, Ministro del Interior 
 Dña. Brigitte ZYPRIES, Ministro de Justicia 
 
Estonia D. Rein LANG, Ministro de Justicia 
 D. Jüri PIHL, Ministro del Interior 
 
Irlanda D. Dermot AHERN, Ministro de Justicia, Igualdad y Reformas de las leyes 
 D. Paul GALLAGHER, Attorney General 
 
Grecia Prof. Prokopis PAVLOPOULOS, Ministro del Interior, Administración, y 

Descentralización 
 D. Sotiris HATZIDAKIS, Ministro de Justicia 
 
España D. Mariano FERNANDEZ BERMEJO, Ministro de Justicia 
 D. Alfredo PEREZ RUBALCABA, Ministro del Interior 
 D. Celestino CORBACHO CHAVES, Ministro de Trabajo e Inmigracion 
 
Francia Dña. Michèle ALLIOT-MARIE, Ministra del Interior, Ultramar y 

Colectividades teritoriales 
D. Brice HORTEFEUX, Ministro de Inmigración, integración, Identidad 
nacional y Desarollo solidario 
Dña. Rachida DATI, Ministra de Justicia 

 
Italia D. Roberto MARONI, Ministro del Interior 
 D. Angelino ALFANO, Ministro de Justicia 
 
Chipre D. Neoklis SYLIKIOTIS, Ministro del Interior 
 D. Sophocles SOPHOCLEOUS, Ministro de Justicia y Orden público 
 
Letonia D. Mareks SEGLINS, Ministro del Interior 
 D. Gaidis BERZINS, Ministro de Justicia 
 
Lituania Dr. Petras BAGUSKA, Ministro de Justicia 
 D. Regimentas CIUPAILA, Ministro del Interior 
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Luxemburgo D. Luc FRIEDEN, Ministro de Justicia, Ministro del Tesoro y Presupuesto 
 D. Jean-Marie HALSDORF, Ministro del Interior y Ordenación del teritorio 

D. Nicolas SCHMIT, Ministro delegado a los Asuntos exteriores e 
Inmigracion 

 
Hungría D. Tibor DRASKOVICS, Ministro de Justicia y Policía 
 
Malta Dr. Carmelo Mifsud BONNICI, Secretario de Estado al Ministerio de 

Justicia y del Interior 
 
Países Bajos D. Ernst HIRSCH BALLIN, Ministro de Justicia 
 Dña. Guusje TER HORST, Ministro del Interior y Relaciones con el Reino 

Dña. Nebahat ALBAYRAK, Secretario de Estado a la Justicia, en carga de 
Inmigracion 

 
Austria Dña. Maria FEKTER, Ministra del Interior 
 Dña. Maria BERGER, Ministra de Justicia 
 
Polonia D. Grzegorz SCHETYNA, Viceprimer Ministro, Ministro del Interior y 

Administracion 
 D. Zbigniew CWIAKALSKI, Ministro de Justicia 
 D. Piotr STACHANCZYK, Secretario de Estado al Interior, en carga de 

Inmigracion 
 
Portugal D. Rui PEREIRA, Ministro de Aministracion interna 
 D. Alberto Bernardes COSTA, Ministro de Justicia 
 
Rumania D. Catalin Marian PREDIOU, Ministro de Justicia 
 D. Cristian DAVID, Ministro del Interior y Reforma administrativa 
 
Slovenia D. Dragutin MATE, Ministro del Interior, Seguridad pública, Policía, 

Asuntos interiores y Migración 
 Dr. Lovro STURM, Ministro de Justicia 
 
Eslovaquia D. Stefan HARABIN, Viceprimer Ministro, Ministro de Justicia 
 D. Robert KALINAK, Viceprimer Ministro, Ministro del Interior 
 
Finlandia Dña. Astrid THORS, Ministro de Migraciónes y Asuntos europeos 
 Dña. Tuija BRAX, Ministro de Justicia 
 Dña. Anne HOLMLUND, Ministro del Interior 
 
Suecia Dña. Beatrice ASK, Ministro de Justicia 
 D. Tobias BILLSTRÖM, Ministro de Migraciónes y Asilo 
 
Reino Unido D. Jack STRAW, Ministro de Justicia y Lord Canciller 
 Dña. Jacqui SMITH, Ministra del Interior 
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Comisión europea D. Jacques BARROT, Vicepresidente de la Comisión, en carga de 

Justicia, Libertad y Seguridad 
 D. Stravos DIMAS, Comisario en carga de Medio ambiente 
 
Parlamento europeo D. Giuseppe GARGANI, Presidente de la comisión JURI  
 D. Gérard DEPREZ, Presidente de la comisión LIBE 
 
Secratariado general D. Ivan BIZJAK, Director general Justicia y Asuntos interiores 
del Consejo europeo D. Gilles de KERCHOVE, Coordinador antiterrorismo de la Union Europea 
 
 
 
 
 
 EUROPOL – D. Max-Peter RATZEL, Director 
 EUROJUST – D. José-Luis LOPES DA MOTA, Presidente 
 FRONTEX – General Ilkka LAITINEN, Director ejecutivo 
 
 
 
 
 
Países candidatos 
 
Croacia Dña. Ana LOVRIN, Ministro de Justicia 
 D. Barislav RONCEVIC, Ministro del Interior 
 
ex República  Dña. Gordana JANKULOVSKA, Ministra del Interior 
Yugoslava de D. Mihajlo MANEVSKI; Ministro de Justicia 
Macedonia 
 
Turquía D. Besir ATALAY, Ministro del Interior 
 D. Mehmet Ali SAHIN, Ministro de Justicia 
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Informaciones ùtiles 
 
 
 
 
Mapa de la ciudad de Cannes 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Trasportes 
 
Aeropuerto de Niza : 08 20423 333 
 
Estacion de trenes en Cannes (SNCF), informaciones viajeros: 3635 
 
Taxis: Allo taxi: 02 90 71 22 27 
 
 
 
 
 
Alojamiento, restaurantes, trasportes 
 
Oficina de Turismo de la ciudad de Cannes: 04 92 99 84 33 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 




